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JOSÉ MANUEL MARTINEZ MALIA
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El objeto de la presente Orden es el desarrollo normativo, en el ámbito territorial y competencial de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Real Decreto 1044/2022, de 27 de diciembre, de ordenación de la 
flota pesquera, estableciendo las condiciones de regulación del Registro de la Flota Pesquera de 
Andalucía, las normas básicas de ordenación de la misma en lo relativo a la gestión de la capacidad 
pesquera y por último regula los cambios definitivos de los puertos base de los buques que tienen su 
puerto base en Andalucía, así como la utilización temporal de otro puerto distinto del puerto base 
asignado.

La iniciativa normativa está justificada por una razón de interés general, ya que al desarrollar en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía el Real Decreto 1044/2022, de 27 de diciembre, de 
ordenación de la flota pesquera, regula el Registro de la Flota Pesquera de Andalucía, las normas 
básicas de ordenación de la misma en lo relativo a la gestión de la capacidad pesquera y por último los 
cambios definitivos de los puertos base de los buques que tienen su puerto base en Andalucía, así como 
la utilización temporal de otro puerto distinto del puerto base asignado. 
La iniciativa está plenamente justificada por el interés general dado que esta nueva regulación 
generará efectos muy favorables en los interesados al adoptarse medidas que permiten mejorar la 
situación de la flota pesquera andaluza, al mismo tiempo que se establece un marco normativo integrado 
y claro. Por otro lado, la gestión de la entrada de capacidad pesquera permitirá a la flota andaluza 
adaptarse a las necesidades cambiantes para asegurar su sostenibilidad económica, ambiental y social. 
Al mismo tiempo la presente Orden ordena los puertos base de Andalucía, estableciendo unos criterios 
objetivos para la autorización de los cambios de puerto, así como para el uso temporal de un puerto 
distinto al establecido como base. 
 
 

FIRMADO POR JOSE MANUEL MARTINEZ MALIA 26/05/2023 PÁGINA 1/10

VERIFICACIÓN Pk2jm4KS9WAEB27U5UVNV6E9637FFK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm4KS9WAEB27U5UVNV6E9637FFK


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 La propuesta normativa cumple con el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para ordenar la flota pesquera de Andalucía y en su desarrollo esta Dirección General ha 
buscado siempre las alternativas que, garantizando la consecución de los fines, imponen menos 
obligaciones a los administrados y restringe en menor medida sus opciones de actuación. 

La eficacia se justifica por ser el proyecto de Orden el instrumento más adecuado, no solo por 
desarrollar normativamente, en el ámbito de Andalucía, el Real Decreto 1044/2022, de 27 de diciembre, 
sino  también porque la adopción de medidas permiten mejorar la situación de la flota pesquera 
andaluza, mediante su registro, su ordenación en puertos base y mediante la gestión de la capacidad 
pesquera, siendo estas medidas claras, que no incorporan trabas al ejercicio la actividad pesquera con 
carácter regional y aglutinan en una única disposición normativa la regulación para todos los 
operadores, en todo el territorio de Andalucía.

En aplicación del principio de eficiencia, la norma es coherente con ese principio en tanto que supone 
una flexibilización de las actuaciones y procedimientos objeto de la regulación respecto a la 
regulación actual, evitando cargas administrativas a las personas interesadas, asegura la máxima 
eficiencia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a su aplicación y mejora la 
gestión pública, no alterando el régimen de autorizaciones previsto en el Real Decreto que desarrolla. 
No establece ningún nuevo requisito ni cargas administrativas innecesarias o accesorias, instaurando un 
único marco jurídico para la flota pesquera de Andalucía,  dotando por tanto de mayor seguridad 
jurídica y certidumbre a las personas profesionales de la pesca marítima, racionalizando en la 
aplicación de la norma proyectada la gestión de la administración pública afectada.

Toda la documentación propia del proceso de elaboración del proyecto de decreto es accesible a la 
ciudadanía a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía. Para facilitar la 
participación ciudadana, con carácter previo a la elaboración del proyecto se ha recabado la opinión de 
los destinatarios potencialmente afectados por la misma a través del portal web de la Consejería de 
Agricultura,Pesca, Agua y Desarrollo Rural de acuerdo con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015.Así 
mismo, el proyecto de Orden ha sido sometido a consulta pública previa en el Portal de la Junta de 
Andalucía. Una vez sea aprobado, se continuará cumpliendo el principio de transparencia, mediante su 
incorporación al Portal de la Transparencia para su general conocimiento, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Este proyecto de Orden establece una regulación clara, precisa y un marco normativo integrado, no 
utilizando conceptos indeterminados que resten seguridad jurídica puesto que los mismos ya vienen 
definidos en la legislación comunitaria, nacional y autonómica que desarrolla y permite a los 
administrados su comprensión y, por lo tanto, la toma de decisiones respecto a las actuaciones 
reguladas en el proyecto normativo.  
  
 Al establecerse con el presente proyecto normativo las disposiciones generales de desarrollo del Real 
Decreto 1044/2022, de 27 de diciembre, de ordenación de la flota pesquera queda motivado que el rango 
de la iniciativa proyectada sea una Orden. 
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El proyecto instaura un único marco jurídico para la ordenación de la flota pesquera en la actualidad 
disperso y aplicado en el caso a caso, dotando por tanto de mayor seguridad jurídica y certidumbre a 
los operadores, racionalizando en la aplicación de la norma proyectada la gestión de la administración 
pública afectada e incorporando el derecho de la Unión Europea y desarrollando  una única disposición 
normativa la regulación para todos los operadores, en todo el territorio de Andalucía. 

Ha sido sometido a consulta pública previa en el Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 27 de 
marzo de 2023 al 18 de abril de 2023, ambos inclusive. Se ha dado la posibilidad a los potenciales 
destinatarios de tener una participación activa en su elaboración al haber sido sometido al trámite de 
audiencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre. 
Está prevista la realización del trámite de información pública mediante anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con el fin de poner a disposición de la ciudadanía el proyecto 
de Orden para que informen cuanto estimen oportuno. Una vez sea aprobada se incorporará al Portal de la 
Transparencia para su general conocimiento, sin perjuicio de su publicación en el BOJA 

Reglamento UE 1380/2013,sobre la Política Pesquera Común, Reglamento 1224/2009, que establece un 
régimen de control. Ley 1/2002,de 4 de abril, Títulos II y III. 
La restricción obedece a la limitación de un recurso natural vivo, que es público, al igual que el 
medio en el que se desarrollan y sometido a la actividad humana de la pesca por parte de operadores 
privados, que pertenecen al sector primario y por tanto sometido a la política instaurada por la Unión 
Europea. La Ley 1/2002, aplica a Andalucía dicha política pública europea.

La norma no restringe la libre competencia entre empresas. No estamos ante operadores afectados por la 
Directiva de Servicios (dictada conforme al artículo 57 y Título IV del TFUE (libre circulación de 
personas, servicios y capitales), sino ante un sector primario cuya base jurídica es el artículo 43 del 
TFUE (Agricultura y Pesca), sometidos a la Política Pesquera Común.
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Artículo 

Artículo 

Artículo 

Artículo 5. Acceso, Artículo 7 Licencias, Artículo 8 Autorizaciones especiales (misma justifi
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Reglamento 1380/2013, Reglamento Ejecución 2017/218 , Ley 1/2002, de 4 de abril, Real Decreto 1044/2022

Los reglamentos mencionados junto a la Ley autonómica 1/2002, instauran los mecanismos de intervención 
para la ordenación de la flota pesquera mediante Registro de Flota, gestión de la capacidad pesquera, y 
establecimiento de puerto base y los posibles cambios de ese puerto base.
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SEVILLA

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ MALIA
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